
  
 

 

LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO PARA EL DESARROLLO AGROECOLOGICO Y 
AGROINDUSTRIAL DE LA REGIONAL ATLANTICO 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo con 
los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) Arelys Lucía Estrada Pacheco, se 
procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente:  
 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

                   x   

  

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

FUNDACION CASA 
CREATIVA 

01/02/2020 30/11/2010 10  X  

FUNDACION CASA 
CREATIVA 

01/02/2019 30/11/2019 10  X  

FUNDACION CASA 
CREATIVA 

01/11/2018 30/11/2018 1  X  

FUNDACION TIEMPO FELIZ 01/02/2018 31/07/2018 6  X  

FUNDACION TIEMPO FELIZ 01/02/2017 30/11/2017 10  X  

FUNDACION TIEMPO FELIZ 16/08/2016 15/12/2016 4  X  

INSTITUCION EDUCATIVA 
MADRE INMACULDA 

03/03/2014 30/11/2015 20 28 X  

     CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL, EXPERIENCIA RELACIONADA 61 28      X  

 
Se expide a los 13 días del mes de enero el municipio de Sabanalarga departamento del Atlántico 

 
 
Proyectó: Víctor Manuel Cera Sarmiento, Coordinador de Formación. 
Revisó: Karen María Polo Álvarez, Coordinadora Administrativa.  
 

Dirección Regional Atlántico 

Calle 19 Nº19120, Sabanalarga, Atlántico. – PBX (57 5) 3851285 0 


